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República de Colombia 
 

 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Florencia – Caquetá 
Sala Civil Familia Laboral  
Sala Primera de Decisión 

 
 

AVISO DISCUSIÓN 
  

  

Se ha señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la discusión de los siguientes  

 

P R O Y E C T OS:  

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO PROCESO 

18001-31-03-002-
2009-00062-01 

José Gilberto España 
Ramírez 

Anastacia Espuezan 
Buesaquillo y Rápido 

Humadea SA. 

Ordinario Civil - 
Sentencia 

18592-31-89-001-
2007-00227-01 

Suldery Cabrera 
Motta  

David Osorio Roa y 
Agrícola de Seguros 

SA. 

Ordinario Civil - 
Sentencia 

18-001-31-03-001-
2010-00143-01. 

José Alexander 
Castañeda Marín y 
Orfa Dilia Orozco 

Plazas. 
 

Marco Aurelio 
Vargas y la 

Compañía de Seguros 
Generales Cóndor 

S.A. 
 

Ordinario Civil - 
Sentencia 

18001-31-03-002-
2012-00192-01. 

Nancy Perdomo, 
Héctor, Abner y 

Edilberto Calderón 
Perdomo, y Luis 
Alfonso Ospina 

Pérez. 
 

Demandado: Caja de 
Previsión Social de 
Comunicaciones – 
CAPRECOM y la 
Clínica Medilaser 

S.A.  

Ordinario Civil - 
Sentencia 

18001-31-84-001-
2010-00367-01. 

Benito Cedeño 
Cerquera. 

 

Bárbara Pimentel 
Quesada. 

 

Ordinario Familia - 
Sentencia 

18001-31-84-001-
2013-00346-01 

Luz Mery Cifuentes 
Rivas 

 

Jurisdicción 
Voluntaria Familia 

- Sentencia 
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Integran la Sala el Honorable Magistrado, Doctor GILBERTO GALVIS AVE, quien 

actúa como Ponente, y las Honorables Magistradas Doctoras MARÍA CLAUDIA 

ISAZA RIVERA y DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO.  

 

Para los efectos de ley se fija el presente aviso en la Secretaría de la Corporación hoy 

dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), oficina a la cual se remitirá por 

el correo institucional, al igual que a las Honorables Magistradas convocadas e 

integrantes de la Sala Primera de Decisión.  

  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado Ponente 
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Magistrado
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